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1.  Objeto, contenido y alcance. 
El Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos identifica, de acuerdo a lo establecido en la Ley 9/2001  Suelo de la 
Comunidad de Madrid y la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad   de Madrid, los terrenos, 
edificios, construcciones y conjuntos de unos y otras, jardines  y  los  restantes  espacios sujetos a protección en virtud 
de la legislación reguladora del patrimonio histórico artístico, así como los merecedores de protección en atención a sus 
valores y por razón urbanística. 

El Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos, tiene como objetivos: 

- Identificar, proteger, conservar, poner en valor y difundir el patrimonio histórico-artístico del municipio, para el 
disfrute de la generación presente y como legado a las generaciones futuras. 

- Promover una cultura que tienda a la rehabilitación y mejora de sus valores arquitectónicos, 
urbanísticos, históricos-artísticos, etc. 

- Recuperar los elementos que dan carácter y significado al municipio, para el mejor conocimiento e 
identificación por sus ciudadanos, como signos de identidad de un pueblo. 

El objetivo de protección y conservación que se persigue se instrumenta mediante la  definición  de  un  conjunto de 
condiciones de actuación, uso y tramitación que, con carácter complementario de las establecidas en el cuerpo Normativo 
del presente Plan General, son de aplicación a cualquier  intervención sobre los bienes identificados y catalogados en 
este  documento. 

La inclusión en este Catálogo de los bienes por él identificados implica su exclusión del régimen general de edificación 
forzosa y del régimen general de ruinas, a la vez que abre la vía de la expropiación forzosa por razón de la declaraciónde 
utilidad pública que eventualmente podría llevarse a cabo en caso  de  incumplimiento grave de los deberes de 
conservación que la Ley de Patrimonio establece. Asimismo, implica  la imposición del conjunto de condiciones referidas 
anteriormente, a la vez que hace a las obras sobre ellos realizadas objeto de los beneficios previstos por la normativa 
vigente o las que estime el Ayuntamiento, para  los bienes catalogados. 

Los bienes inmuebles de cualquier tipo afectados por incoación o declaración de Bien de Interés de Cultural  o de Espacio 
Natural Protegido se incluyen en este Catálogo exclusivamente a efectos de anotación e identificación, estando sometidos 
al régimen de normativa y al control y disciplina que en cada caso apliquen los departamentos competentes en las 
materias respectivas. 

Por último, también se regula en este documento, las protecciones exigibles a los yacimientos arqueológicos 
documentados por la Dirección General de Patrimonio y sus características, de tal modo que todos aquellos yacimientos 
que puedan resultar explorados y catalogados posteriormente pasarán de forma automática a formar parte de este 
Catálogo por razón de su carácter  arqueológico. 

El documento de Catálogo está constituido por el texto del Catálogo, las fichas individuales de los bienes catalogados con 
sus datos identificativos y ubicación, y el Plano de Catálogo. 

 

2. Normativa general 
 Criterios y exigencias de aplicación 

Cualquier proyecto o intervención en los Bienes Protegidos, previa licencia municipal y, si procede, 
autorización del organismo competente, se redactará o ejecutará de acuerdo con su grado de protección, el     
tipo de obra permitida a realizar y las Normas de Protección dispuestas en el presente documento de Catálogo 
de Bienes y Espacios  Protegidos. 

También deberá ajustarse a las determinaciones de las Normas Zonales del Plan General y a todas las 
determinaciones establecidas por la legislación vigente en materia de Patrimonio, en relación a los criterios      
de intervenciones. 

 Modificaciones del Catálogo 

El Catálogo podrá ser modificado durante el periodo de vigencia del presente Plan General para la inclusión    
de nuevas piezas, exclusión de algunas o cambio en su grado de protección, siguiendo los trámites para la 
Modificación del Plan General establecidos en la LSCM, y siempre que el Órgano competente en materia de 
patrimonio cultural informe  favorablemente. 

• Ampliación del Catálogo 

Para la inclusión de un elemento en el Catálogo, ya sea por iniciativa de particulares, municipal o de otras 
instancias de la Administración, deberá elaborarse un informe por el arquitecto que designe el Ayuntamiento, 
que podrá recabar la consulta previa del departamento de  Patrimonio  competente,  indicando  las  
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características del edificio, espacio o elemento que aconsejen su protección, así como el 
grado que deba aplicársele y sometiéndose a aprobación en el Pleno  Municipal. 

La aprobación inicial municipal, irá seguida del correspondiente trámite de Información 
Pública, tras el cual, y obtenido el informe del departamento de Patrimonio competente, aquí obligado y 
vinculante, se elevará a aprobación provisional y, por último, a la definitiva por la Comisión de Urbanismo 
de la Comunidad de Madrid. 

Se iniciará también el trámite de ampliación del Catálogo cuando, durante la actuación sobre un elemento 
catalogado en alguno de los grados de protección o sobre cualquier otro tipo  de  edificio  o  terreno,  
apareciesen valores ocultos que indicaran la procedencia de aplicar un grado de  protección  superior  al  
vigente. 

Para ello se suspenderá el trámite de concesión de licencia o se paralizará la obra correspondiente durante el 
plazo mínimo de seis meses, desde la fecha en que hubiera sido recibida la solicitud de incoación, si no  
recayera resolución expresa del informe del Departamento de Patrimonio   competente. 

La incoación del expediente para la declaración de Bien de Interés Cultural o Bien de Interés Patrimonial, 
seguirá lo establecido en la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. 

• Exclusión de un bien catalogado 

Para la exclusión de un bien catalogado la solicitud irá acompañada de informe redactado por arquitecto o 
técnico competente por razón de la materia, justificativo de la pérdida de vigencia de las razones  que  
motivaron su inclusión. 

La solicitud, una vez aprobada por el Pleno Municipal, seguirá los mismos trámites indicados para la 
ampliación del Catálogo. 

• Modificación de las condiciones de  protección 

Para la modificación de las condiciones que afecten a un bien catalogado se actuará con arreglo al 
mismo procedimiento indicado para la exclusión, y con la intervención vinculante del departamento de 
Patrimonio competente en la materia. 

 

 Conservación específica del patrimonio catalogado 

• Efectos de la catalogación 

La catalogación de los bienes identificados en este documento significa la declaración de la existencia en 
ellos de determinados valores que la Normativa Urbanística vigente ordena proteger. 

Contemplando el supuesto de que el Ayuntamiento o la Comunidad de Madrid pudieran verse obligados a 
aplicar, por incumplimiento grave del propietario correspondiente de los deberes de conservación que le 
competen, la Ley de Expropiación Forzosa aprobada por Decreto de 26 de abril de 1957, se declara mediante   
la inclusión en este Catálogo la utilidad pública de los bienes inmuebles aquí   identificados. 

La catalogación implica asimismo la inclusión de las obras de mantenimiento consolidación, recuperación, 
acondicionamiento y reestructuración de los bienes aquí identificados en los regímenes de subvenciones, 
exenciones fiscales y beneficios de la normativa vigente relativa a esta   materia. 

La aprobación de este catálogo facultará a la Administración actuante para decretar la suspensión del 
otorgamiento de todas aquellas licencias de parcelación, edificación, reforma, demolición o cualesquiera 
otras que supongan actuaciones contrarias a las normas en él incluidas y que afecten a bienes 
inmuebles catalogados, por el plazo máximo establecido por Ley. 

La aprobación inicial determinará por sí sola las suspensiones referidas en el párrafo   anterior. 

Como criterio de interpretación en ausencia de norma concreta aplicable o en el supuesto de contradicción,     
los criterios de interpretación serán los más favorables a la conservación del patrimonio protegido y mejora     
de la imagen urbana. 

• Deber de conservación de los bienes  catalogados 

La catalogación de un bien inmueble comporta la obligación de su conservación, protección y custodia 
tanto para el propietario como para la Administración en la parte que le corresponda. 

Los propietarios, poseedores y demás titulares de derechos reales sobre bienes integrantes del Patrimonio 
Histórico de la Comunidad Autónoma, están obligados a conservarlos, mantenerlos, custodiarlos, cuidarlos y 
protegerlos debidamente para asegurar su integridad y evitar su pérdida, destrucción o deterioro e igualmente   
se hace extensiva esta obligación a todos los bienes que se incluyen en este Catálogo, sin perjuicio de las 
obligaciones de conservación que con carácter general establece la legislación urbanística vigente, y los 
procedimientos para hacer efectiva esta  conservación. 
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Por otro lado, corresponde a la Administración, en base a la existencia de razones de 
utilidad pública o      interés social, la tutela y vigilancia para el cumplimiento de las 
obligaciones de los propietarios, así como la aportación complementaria necesaria por 
encima del límite del deber de conservación de aquéllos y  la  adopción de las medidas legales precisas para 
garantizar la permanencia de los bienes catalogados. Cualquier cambio de uso habrá de ser autorizado por el 
Ayuntamiento y si fuera necesario por la Dirección General competente en materia de Patrimonio. 

El ayuntamiento podrá otorgar ayudas a los particulares para la rehabilitación y mejora de  los  mismos, 
mediante la exención de tasas y sistemas  análogos. 

• Conservación subsidiaria y expropiación  forzosa 

El incumplimiento de los deberes de conservación y órdenes de ejecución podrán dar lugar a la realización 
subsidiaria municipal o autonómica de las obras necesarias, con cargo a los propietarios afectados. 

La declaración de utilidad pública que la catalogación comporta y la aplicación de la función social de los 
bienes declarados o inventariados, facultan a la Administración para acometer la expropiación forzosa de 
aquellos cuya permanencia peligre por incumplimiento grave de los deberes de conservación de  los  
propietarios y pueda garantizarse por este procedimiento de acuerdo a lo establecido  por  la  Ley  de  
Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid y la Ley de Patrimonio Histórico Español. 

 Tipos de obras 

• Obras de conservación o mantenimiento. 

Son las habituales derivadas del deber de conservación de los propietarios, y su finalidad es la de mantener el 
inmueble protegido en las debidas condiciones de higiene y ornato sin afectar a su estructura portante ni a su 
distribución interior, ni alterar el resto de sus características formales y funcionales tales como composición     
de huecos, materiales, colores, texturas, usos existentes,   etc. 

• Obras de restauración. 

Son aquellas que, constituyendo el grado máximo de conservación, tienen como finalidad, mediante una 
reparación de los elementos estructurales, o no, del edificio, restituir sus condiciones originales, no  
admitiéndose en el proceso aportaciones de nuevo  diseño. 

La reposición o reproducción de las condiciones originales habrá de  incluir  la  reparación  o  incluso  
sustitución de elementos estructurales e instalaciones para asegurar la estabilidad y adecuado funcionamiento 
del edificio en relación a las necesidades y usos a que sea  destinado. 

• Obras de consolidación. 

Son las habituales para mantener las condiciones de seguridad, a la vez que las de salubridad y ornato,  
afectando a la estructura portante, pero sin alterar, las características formales ni funcionales, y procurando la 
puesta en valor del bien, restituyendo en su caso las condiciones   originales. 

• Obras de rehabilitación o  acondicionamiento. 

Son las necesarias para la adecuación del bien catalogado o una parte del mismo a los usos a que se destine, 
mejorando sus condiciones y manteniendo en todo caso las condiciones originales en todo lo que afecta a su 
envolvente exterior, a su configuración general y estructura básica original (elementos estructurantes) y a los 
demás elementos significativos que lo singularicen o lo caractericen como de una determinada época  o 
tipología, y permitiendo en su caso las ampliaciones si han sido autorizadas en las Fichas de Catalogación. 

• Obras de reestructuración. 

Son las que al objeto de adecuar el elemento catalogado o una parte del mismo a los usos a que se destina, 
afectan a los elementos estructurales alterando su morfología en lo que no afecta a  las  características  
originales de su envolvente exterior visible desde espacios públicos, próximos o lejanos. Se agrupan en este 
concepto, entre otras actuaciones, las de cambio de distribución interior, cambios de localización de los 
elementos de comunicación general, horizontal y vertical, modificación de la cota de los distintos forjados, 
construcción de entreplantas y sustitución de estructuras de cubierta para el aprovechamiento de  sus  
volúmenes. 

 

3. Normativa de protección de los Bienes de Patrimonio Histórico 
De acuerdo al art. 16.2 de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la CAM, se definen: 

• Bienes con Protección Específica. 

- Bienes de Interés Cultural (BIC). 
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Son aquellos  bienes  que,  formando  parte del patrimonio histórico de la Comunidad de 
Madrid, tienen un  valor excepcional y así se declaran  expresamente. 

Los Bienes de Interés Cultural se integran en alguna de las siguientes  categorías: 

- Monumento 

- Conjunto Histórico 

- Paisaje Cultural 

- Jardín Histórico 

- Sitio o Territorio Histórico 

- Bien de Interés Etnográfico o Industrial 

- Zona de Interés Arqueológico y/o  Paleontológico 

Su protección específica, viene regulada en los artículos 2.1, 3.1, 4.2, 7, 8, 9, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 
Disposición Adicional Primera, Disposición Adicional Tercera y Disposición Adicional Cuarta, de la Ley 3/2013, 
de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de   Madrid. 

- Bienes de Interés Patrimonial (BIP). 
 

Son aquellos bienes que, formando parte del patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid, sin tener un  
valor excepcional, poseen una especial significación histórica o artística y en tal sentido así son   declarados. 

Esta clase de Bien Inmueble del Patrimonio Histórico no tiene   categorías. 
 

Su régimen específico de protección se establece en los artículos 2.2, 3.2, 4.2, 10, 11, 17.1,  18,  25,  
Disposición Adicional Segunda, Disposición Adicional Tercera y Disposición Transitoria Primera de la Ley 
3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de   Madrid. 

- Yacimientos Arqueológicos y/o Paleontológicos. 
 

Un yacimiento arqueológico es el emplazamiento o unidad geomorfológica que contiene evidencias físicas de 
una actividad humana pasada, para cuyo estudio e interpretación son esenciales las técnicas de investigación 
arqueológicas. Se incluyen los sitios urbanos o rústicos en los que permanecen estructuras,  niveles,  y  
depósitos de periodos y actividades. 

Un yacimiento paleontológico es el lugar o unidad geomorfológica donde existen restos fosilizados que 
constituyen una unidad coherente y con entidad propia susceptible de ser estudiados con metodología 
paleontológica. 

Su protección se regula según los artículos 2.1, 12, 14, 16.1 y 16.2 de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de 
Patrimonio Histórico de la Comunidad de  Madrid. 

En el caso de solicitudes de licencia en el interior de solares incluidos en alguno de los Yacimientos 
Arqueológicos dentro del Suelo Urbano (Iglesia Parroquial de San Miguel, Ermita de Santa Ana o Casco 
Histórico) , se deberá solicitar informe a la Dirección General de Patrimonio  Histórico. 
Para los yacimientos arqueológicos que se encuentren en Suelo Urbanizable, previo a cualquier actuación, se 
deberá hacer una intervención arqueológica, con los trámites, procedimientos y diligencias exigibles por la 
legislación sectorial en materia de Patrimonio Histórico. Para ello se realizarán los siguientes   trámites: 

- Se deberá solicitar Hoja Informativa a la DG de Patrimonio  Histórico. 

- La DGPH emite Hoja Informativa con las directrices a seguir en    los trabajos arqueológicos. 

- Se presentará en la DGPH un Proyecto de Actuación Arqueológica (según Hoja   Informativa). 

- La DGPH emite permiso de actuación  arqueológica. 

- Se realizan los trabajos arqueológicos (por arqueólogo contratado por el   promotor). 

- El arqueólogo presenta la Memoria de los trabajos arqueológicos   realizados. 

- La DGPH, en base a la Memoria, emite informe al respecto. 

No obstante, siempre que resulte posible, serán integrados dentro del sistema de Redes Públicas  de Zonas 
Verdes y Espacios Libres en la ordenación establecida por los correspondientes planes parciales y/o planes de 
sectorización. Se pretende con ello obtener su titularidad a favor de un ente público y preservar su integridad     
a través de la asignación de usos compatibles con su   conservación. 
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• Bienes con Protección General. 

- Bienes del Patrimonio Histórico 
 

Son aquellos bienes materiales e inmateriales ubicados en su territorio a los que se les reconocen un interés 
histórico, artístico, arquitectónico, arqueológico, paleontológico, paisajístico, etnográfico o    industrial. 

Su protección viene regulada según las normas incluida en los apartados correspondientes del presente 
Catálogo. 

4. Normativa de protección del Resto de Bienes 
 Grados de protección 

Para los diferentes bienes catalogados, no definidos como Bienes de Patrimonio Histórico, el Catálogo  
establece los siguientes grados de  protección: 

• Protección Integral. 

Corresponde a una protección encaminada a la conservación y puesta en valor del bien dotándole 
excepcionalmente del uso o usos que, siendo compatibles con sus características y condiciones originales, 
garanticen mejor su  permanencia. 

− Bienes a los que se aplica. 

− Edificios, construcciones y elementos de excepcional valor arquitectónico y significación cultural o 
ciudadana. 

− Espacios públicos que constituyen ámbitos urbanos de excepcional valor significativo por su 
configuración, calidad del conjunto de la edificación y   tradición. 

− Elementos significativos de valor de la escena urbana, tales como pavimentos, amueblamientos, etc. 

Entre los bienes con protección integral se encuentran elementos que, sin ser BIC, son BIP, o aquéllos 
de excepcional valor histórico, arquitectónico, artístico, etnográfico o  cultural. 

Los bienes con protección integral se señalan como tales en la correspondiente documentación 
gráfica y   en las fichas que complementan el presente  documento. 

− Obras y actuaciones  permitidas 

En edificios con Protección Integral se autorizarán con carácter preferente, obras de conservación, 
consolidación y restauración, tanto si afectan a la totalidad como a parte del  edificio. 

 
Se autorizarán con carácter no preferente las obras de rehabilitación necesarias para adecuar el edificio a 
usos públicos dotacionales o que persigan la mejora o revitalización de usos públicos obsoletos, siempre     
y cuando no supongan riesgo de pérdida o daño de las características que  motivaron  la  Protección 
Integral. 

Asimismo se autorizan otro tipo de obras, en base a la particularidad de los usos  propuestos,  lo  
inadecuado de sus características o mal estado general de la edificación, siempre mediante el 
correspondiente proyecto y estudio  justificativo. 

En todo caso las actuaciones sobre los edificios o elementos declarados BIC o BIP, deberán someterse a   
los oportunos informes que establece la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la 
Comunidad de Madrid. 

• Protección Estructural. 

Corresponden a una protección que tiende a la conservación del bien mejorando sus condiciones de uso 
pero manteniendo su configuración. 

− Bienes a los que se aplica 

Aquellos edificios que por valor histórico o artístico o su calidad arquitectónica, constructiva o tipológica  
se singularizan dentro del  municipio. 

− Obras y Actuaciones  Permitidas 

No se autorizará el derribo de la edificación, autorizándose obras de conservación, restauración, 
consolidación y rehabilitación debiendo mantener sus fachadas y formación de cubierta así como sus 
elementos estructurales, tales como estructura, forjados, patios y  escaleras. 

Únicamente podrán modificarse las condiciones estructurales existentes en base a la particularidad de los 
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usos propuestos o lo inadecuado de sus características y estado mediante el 
correspondiente proyecto y estudio justificativo. 

• Protección Ambiental. 

Corresponde a una protección que evita la pérdida de los valores ambientales y tipológicos del bien. 

Cuando se establece esta protección se podrán permitir ampliaciones siempre que lo determine la Ficha y 
mantengan el carácter ambiental que se persigue  proteger. 

− Bienes a los que se aplica 

− Edificios que conforman tramos o áreas de calidad, en buen o regular estado de conservación, aun 
cuando individualmente no presenten notables valores   arquitectónicos. 

− Edificios que situados en áreas de calidad medio o escasa, incluso presentando mal estado de 
conservación, reúnen constantes tipológicas  interesantes. 

− Edificios en resumen que marcan una pauta tipológica y estética para la renovación de los cascos. 

− Obras y actuaciones  permitidas 

Se autorizan obras de conservación, restauración, consolidación, rehabilitación  y  reestructuración,  
conservando en todo caso su fachada y formación de cubierta o sustituyendo por unas iguales en caso de 
justificarse la imposibilidad de mantener la misma por la falta de solidez de los materiales con la que está 
ejecutada en cuyo caso podrá adecuarse a las condiciones de alturas libres de los pisos definidos en el Plan 
General. 

Asimismo podrá autorizarse la apertura de nuevos huecos en fachada, siempre y cuando se mantenga el   
criterio compositivo de la misma. 

• Protección Global. 

Cuando la protección alcanza también a los elementos de las parcelas en las que se encuentre el inmueble o 
elemento. 

 
Se autorizarán con carácter no preferente las obras de rehabilitación necesarias para adecuar el edificio a 
usos públicos dotacionales o que persigan la mejora o revitalización de usos públicos obsoletos, siempre     
y cuando no supongan riesgo de pérdida o daño de las características que  motivaron  la  Protección 
Integral. 

Asimismo se autorizan otro tipo de obras, en base a la particularidad de los usos  propuestos,  lo  
inadecuado de sus características o mal estado general de la edificación, siempre mediante el 
correspondiente proyecto y estudio  justificativo. 

En todo caso las actuaciones sobre los edificios o elementos declarados BIC o BIP, deberán someterse a   
los oportunos informes que establece la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la 
Comunidad de Madrid. 

• Protección Estructural. 

Corresponden a una protección que tiende a la conservación del bien mejorando sus condiciones de uso 
pero manteniendo su configuración. 

− Bienes a los que se aplica 

Aquellos edificios que por valor histórico o artístico o su calidad arquitectónica, constructiva o tipológica  
se singularizan dentro del  municipio. 

− Obras y Actuaciones  Permitidas 

No se autorizará el derribo de la edificación, autorizándose obras de conservación, restauración, 
consolidación y rehabilitación debiendo mantener sus fachadas y formación de cubierta así como sus 
elementos estructurales, tales como estructura, forjados, patios y  escaleras. 

Únicamente podrán modificarse las condiciones estructurales existentes en base a la particularidad de los 
usos propuestos o lo inadecuado de sus características y estado mediante el correspondiente proyecto y 
estudio justificativo. 

• Protección Ambiental. 

Corresponde a una protección que evita la pérdida de los valores ambientales y tipológicos del bien. 

Cuando se establece esta protección se podrán permitir ampliaciones siempre que lo determine la Ficha y 
mantengan el carácter ambiental que se persigue  proteger. 
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− Bienes a los que se aplica 

− Edificios que conforman tramos o áreas de calidad, en buen o regular estado de 
conservación, aun cuando individualmente no presenten notables valores   arquitectónicos. 

− Edificios que situados en áreas de calidad medio o escasa, incluso presentando mal estado de 
conservación, reúnen constantes tipológicas interesantes. 

− Edificios en resumen que marcan una pauta tipológica y estética para la renovación de los cascos. 

− Obras y actuaciones  permitidas 

Se autorizan obras de conservación, restauración, consolidación, rehabilitacióNy  reestructuración,  
conservando en todo caso su fachada y formación de cubierta o sustituyendo por unas iguales en caso de 
justificarse la imposibilidad de mantener la misma por la falta de solidez de los materiales con la que está 
ejecutada en cuyo caso podrá adecuarse a las condiciones de alturas libres de los pisos definidos en el Plan 
General. 

Asimismo podrá autorizarse la apertura de nuevos huecos en fachada, siempre y cuando se mantenga el   
criterio compositivo de la misma. 

• Protección Global. 

Cuando la protección alcanza también a los elementos de las parcelas en las que se encuentre el inmueble o 
elemento. 

 Régimen de obras 

Sobre los bienes y espacios protegidos incluidos en este Catálogo sólo se podrán realizar las obras que se 
han tipificado en el apartado anterior, dependiendo del Grado de protección que se asigne a cada   elemento. 

En todos los tipos de obra si fuera necesaria la utilización de técnicas o materiales distintos de los originales  
que dieran lugar a cambios de colores o texturas, la solicitud de licencia vendrá acompañada de la 
documentación complementaria que describa y justifique los cambios proyectados y sus efectos sobre el 
elemento y su entorno, y permita la comparación con las soluciones  originales. 

En las obras a realizar se tendrá en cuenta con carácter general que no se deben  afectar  características 
originales de su envolvente exterior visibles desde los espacios públicos, próximos o lejanos, con  las  
salvedades y condiciones que se establezcan específicamente para los casos de  ampliación. 

La documentación necesaria para la realización de las obras descritas se determinará en las Ordenanzas 
Municipales. 

Las actuaciones de demolición se regirán por lo establecido en las determinaciones de las Ordenanzas 
Municipales cuando sea necesario realizar en obras de consolidación y recuperación, y en las de 
acondicionamiento, e irán precedidas de la aportación de la documentación justificativa, con el compromiso    
de reedificación pertinente. 

Las obras permitidas en los grados de protección son las siguientes: 
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5. Listado de Bienes Catalogados. 
Se relacionan a continuación el listado de los Bienes incluidos en el presente Catálogo de 
Bienes y Espacios Protegidos del municipio de Pedrezuela determinándose la ficha correspondiente a cada 
elemento su grado de protección: 

 

 
 

Se incorpora como Anexo 3 en el presente documento, el Informe de Prospección Arqueológica en el término municipal de Pedrezuela que ha 
realizado el equipo técnico ARQUEX para el Plan General, cumpliendo con las directrices de la Dirección General de Patrimonio Histórico de la 

Comunidad de Madrid. 
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Anexos 

Anexo 1.  Fichas de Catálogo 
A continuación se incluye una ficha individualizada de los Bienes catalogados en el municipio de Pedrezuela. 
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ANEXO II. PLANOS DE CATÁLOGO. 
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ANEXO III. INFORME DE PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA DEL PGOU. 

En este caso se adjunta el mismo informe que dio lugar a la aprobación del anterior PGOU 

de 2015, anulado definitivamente por sentencia firme del Tribunal Supremo en septiembre de 2018, dado que no ha 

varaido nada sobre el original. 
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